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Causa núm. 

Contrdf^^lfeMea
.......... ............................................

R.° n.° / ^ é/

t
/■ *

Tî i Mil T I

Tengo el honor de remitir 

a V. E. testimonio deducido de 

3a causa anotada al margen a 

los efectos que procedan.

Dios guarde aV. E. muchos 

años.

Zaragoza a "^e . ...

de 194/
EL AUDITOR,

' . r r o . : . y

■. SR. PRESIDENT^EL TRIBUNAL DE RESPONSABILIDADES 

POLITICAS DE ....................
Imp. LA REINA OE LAS TINTAS

:COBIE



t"'

G. 6,587.041
3

D I L I G E N C I A En este día se ha recibido ía anterior comunicación con el 
testimonio de la sentencia a que hace referencia y paso a dar 
cuenta a la Sala. —

Huesca,.......................................... de.....Sí̂ ;:?::̂ í̂ =;̂ _____de mil
novecientos cuarenta y_________ —

P R O V ID E N C IA

5. 5.

&

Huesca,__.......................................de._.í^^..^^^______de mil
novecien*^os cuarenta y_../?^^.... .—

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará 
el oportuno expediente y de la que se acusará recibo; y el testP 
monio de la sentencia recaída en el sumarísimo.-*éí?̂ :̂ jÉ̂ !éí?̂  ̂
número contra j>.
por el delito _________
remítase con oficio al Juez de Instrucción de ___
a los fines determinados en el artículo 53 y demás pertinentes 

. de la Ley de 9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero de 1942, 
D4se cuenta al Tribunal Nación^

Lo acordaron los S. S, del margen y firma el Sr. Presidente, 
de que Certifico.

D I L I G E N C I A  Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado,
Certifico.

cl-CL ( - f

^ G O B IE R N O  D̂E



I í ^  l^B  TTRecibida nota de responsabilidad política de

9 -Ek̂ íi=.'Bfí.
Regj«tro Cenifoi K.--4 

P O L l T i C  O
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Juzgado de Becabarre Audiencia de Huesca l-72'2
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RESPONSABILIDADES

POLITICAS
I L M O . SR

N .°Audi ene i a : 1722 

N Juzgado :277 

Añol94 4«

Contra:

Tengo el honor de par
ticipar aV. I. que con e s 
ta fecha y con el número y 
demás circunstancias ano
tadas al margen, he dado 
comienzo a la instrucción 
de expediente de respon- 

Ramón Solano Rl-sabilidad política, en cum-

vera,vecino de Benabarre plimiento de lo ordenado 
por esa Superioridad.

Dios guarde a V. I. m u 
chos año s .

Benabarre 14 Dicbre 1944 
El Juez de Instrucción,

limo . Sr . .£RiaSlDSNírS- . de la Audiencia P r o 
vincial de HUESCA.

^GOBIERNO 
^ D E  ARAGON
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Inculpados: ...^ C ?  ^ o /c í

Pueblo: ......... ^  £ .O d
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AUDIENCIA PROVINCIAL 

RESPONSABILIDADES POLITICAS

P R E S I D E N C I A

H U E S C A

V

Expedianl* núm. 1.^222.

'J

PoT estimarse es de la competencia de este 
Tribunal, remito a V. S. testimonio literal de 
información relativa a Z)RftIHOi^.-SoX4iI10.-JiÍ- 
jí cin o„ .......

Para g'ue proceda a instruir con toda acti
vidad el expediente prevenido en el art. 44 sus 
concordantes del Capítulo III de la Ley de 
9 de Febrero de l9Z9 y la de l9  de Febrero 
de 1942.

De la presente y documentación <iue se 

acompaña, me acusará recibo.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Huesca2X...de....F41*ZlQ................... de l9¿>-

Sr. 0u ez de Onsiraedón d e ...............B^nabgrr?

^GOBIERNO 
ÍSZDE ARAGON



l i A f ü i ü -  ik lA ¡.\Ü lu V h % lA Q l.U *  O í S T * » * n t «  í - 1  4 í  i. ^  -r IL  ̂  ̂ • ‘^s'rgento ?í*1 “ agln^ent?) rje Infantería
n 13 o e c r a t c r io  nombrado para los  tre 'n l l ,q  i® Ajéciiclán dr la santón 
d a  r - c e id a  an le causo 77Q-39 instruida por ¿ t S e c a d  Irnlanta . ûmo 

"rlsifflo da t^rgancle ,c entra n x V w  y ¿su-a «s J u ^
■ e l  a a p e ^ a l  para al cumpllnlento de ;íantadclas da le -lulnta'^aglán !̂ 1 

l i t a r  al O f i c ia l  da -^nfantaria /U.víVj- íí  ̂ ®’i. •

C^.iixFlíjO; .,,3a 8 los  f o l i o s  C]ua se indicarán obrfin la s  actuoclonas Ju 
dlcla-les Qua aeguidananta se trsBscriben las cu a la s i  dloan a s í ;
Al 19 y 10 vualí.t obra  ̂
de mil nevaclentoe tre inta  
Censejo da Guerra 
da cent 
natura

£á i» O r-n 'aragoza a 19 da Ageste
io aa juerra farraanenta uno nura ver y

5B sf¡»« .i 9 «d;
1 de Aler y V9cln« oáde el

y nueve "Año de Is V i c t * r l « ' ' . - ; í , u t i l d ° ' - i  
Penmsnente uno psi-a ver y f a l l g r  1* csuíb Instru

ad, casada, AlJayulir
T T. „ . 5  ,  ̂ VAMÍ.U.U.. ?¿lnÍ3taric F i s c a l ^
la Defensa y e l  inculpada siendo Ponente el O f i c ia l  1 » Honorlflcn 
Cuerpo Jurídico  tólllt«r'üo,-,  Luis Clmeno» Arwl1n.v!-it a ¿ 0 £ i' A fd 3ül

procasedo ,r>í9s del  Alzemlento p erten ec í .
.1  Frente Popular y vot< a Isa izquierdas en la s  últimas e lecc iones  
después se a f i l i e  s la Ü.G.l'» e In .edla lamente se paaS a la d isn oa l -  
clén del  Comité haclendo guardias con armas y estando Id en t l f l ca de  
con lo s  d i r ig e n te s ,  In lorv ine  en lu destruoclán de Inígenes y en regí  
tros  y fue  estuslasta y propagandista de la C o lect iv idad  lnt*rvina fn 
l̂ p d e len c i ín  -s vo’- las  personos y entre e l la s  del ‘ ‘ e .tlstrader de la 
Pr-plodad y del marido de :..oña Asuncltin Patm-egas lo ^ “ ct.ales fueron a 
seslnados.^ante e l  avance de lo:- Fuerzas *‘ac i oréales huv4 y marché a 
Gerona ^y mas 'arde fue  movilizada y después de estar en v a - les  f r e n ,  
tes  fue hech ■ tr lá lonero  en Caldas de /¿ombuy iHechos Preba dos ) . .C ^c  h

r ea l iz a d os  por el  orocesade « hIUT"  
gan c o n s t i U t l v o s  del z e l l t e  de a iheslén a la r e b e l l ín  

p rev is to  y penado en e l  párrafo 2 -  de l  « r t “ 238 del  CSdlgo de Ju st l -  
hiendo dea r e d a r  er, la Comislén d e l  hecho punible y en 

los  antecedentes d s l  encartado la agrovant,  de perversidad s o c le l  es .  
tab lecida  coso ta l  en e l  art ' '  173 del mismo Cuerpo b e v d . - v i  o I' 0 p 
Los art s 173 y 838 del Codlgo de . /uatlcla M i l i ta r  y ia Ley de 9 de 
Febrero de 1939 e p l l c a b le s  al  caao..£ '  a íj i, a ü c. debemos con-
denar y condenamos a como responsable en concepta
de autor de un d e l l t a  de a hesien a la r e b e l l ín  can la concurva-pia 
de lo c lr cu nsron clo  agravante de perversidad sodla l  a la sena do 
Jí-k_íLJL^L-£ ( Ac.ee8orlas  correspondlebtes  en caso de InmTte) v sin he 
cor  exr-aea declaración  do aesponsabllldados 01 v i l e s  q u e W  fl'lara'n c 
con arreg lo  a la Ley de 9 de Febrero de 1959. . A-J' Xí Por «ata nu.stra 
¿•«ntenc.'C le Drominclenos y fir:riaiTjQs.-^-‘'AaJ-«o/ia L»Ai.iAbu ¿'ui
CIA, DliU. OfiuOiH, Wixia^u HGi:aoaa iLiJx  ̂ .JwUJu Kuhri.
c a i o . -  * «uDri-

Al 20 obra x> *!« o ¿i x x o * xl;n© Auditar d<? OuB’^ra la ^.ulntaReglón -Vllitar coi,
de mil neveclentos tre inta y nueve "Año de la V ic to r ia "  m r  e l  cual  
aprueba la an ter io r  sentencia ordenando quede en suspenso 'a  e ie cu .
 ̂ v" f  »’ « l b a  la oportuna reso lu c lén  dsOi 2 TB stsdo# \

Al 21 ebra  ̂ •̂ _̂x. 'i‘ y » Oel -.Im* •̂ r Audito? bjarra d? la ^tuinta 
Kl Jefí dol ‘'atadoHagión- K l l l a r  an e l  que ne da traslado de l  de

?r? Noviembre de mil novecientos trainta"v nt7eve"Año ó í í u
Vlct-rla" y que se ha dignado Inipuesta al sent’n.
Ciado pnr la inferior en^un g r X .

y para que conste y a e f e c t o s  d--; su remisión al

ex' . lendo la presento que concnerda con su oriftinal  e l  q u? me remite de orden y v i s a i o  "  ̂ ■ ...liuv

IGOBIERNO 
¡DE ARAGOr
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V ID E N C IA  J U E Z  ( Benabarre, a c.es.iíir 'C ^ .M elera

S r  .T^r'í’ n o  yectcn^L/ ....^  ..............

Por recibido el anterior oficio con el testi
monio que le acompaña, sirvan ambos de cabeza al 
expediente de responsabilidad política que al 
efecto se forme. Regístrese y numérese dicho 
expediente en el libro correspondiente. Para 
averiguar la responsabilidad contraída por el 
encartado, reclámese informes del Alcalde, Jefe 
local de F. E. T.. Cura párroco y Guardia Civil, 
acercada suactuaoión, cargos, etc. y valoración 
de bienes o de ingresos, asi como cual sea el jor
nal de un bracero en la localidad y cárcel donde 
sehalla. Y ̂ ubliqLiéüé 1U‘1 tro u a u l"ú u e n 3re-e— B-o 1 .p •

y PTi>^P^WWin .

Lo mandó y firma S. S.^ doy fé

: GOBIERNO 
:DE ARAGON
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A L C A L D I A
DE

BENABARRE
(HUESCA)

Núm.
158

Samón Solano E ivera

Conforme a l o  in teresa d o  en 
su e s c r it o  fe ch a  9 de Enero i'ltirao 
tengo e l  honor de p a r ticp a r  a V* 
q.ue, consu ltados lo a  antecedentes 
ciocumentales, a d m in istra tivos  y 
f is ca le s ^  e x is te n te s  en este  Ayun
tam iento, r e s u lta  que la  persona 
expresada al margen no p o se ía  en 
18 de J u lio  de 1956 f in c a  alguna 
am illarada en es te  término m unici
p a l, n i se l e  conocen b ien es en e l  
mismo *

Dios guarde a Y. muchos años. 
Benabarre 15 ¿‘ebrer. de 1945 

El A lca ld e  Cr\

Sr. Juez íáunicipal Benabarre

::̂GOBiEF
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-)oa Marcelino I.íur tíaludaa. Secretario accidental del Ayunta^ 
miento de 3enabarre,

C '

~¿í ■ ■

C-¡¡c!TIi''IOC: Que examinados loa documentos cobratorioa de 
laa contribuciones por riq.ueaao rdstic i y urbana así como 
loa demáa antocedentea documentales^xistenteo^tó In ^ c r e -  
taría  de mi cargo, resulta que -‘1*

ntp poaee^ en este término municipal fincas ru sti-  
cae«íUrbanA8 cuyo líquido imponible axígnado en 18 de Julio 
de 1936, asciende a ........ ...... ’ ----------------  pesetas ^

pesetas
céntimos las primeras y

céntimos las
segúndas• , , cY para que conste, de oraen y con el visado del Sr«
Alcalie extiendo el presente en Benabarre a quince ae rebr< 
ro de mil novocieiitoa cuarenta y cinco.

V ’ B9 
El Alcalde

f  GOBIERNO



A l

r.*n5n Solano Kivera
n *“ ctíTOC

dft loa ?nos.rtx’ OH  ̂ »r f«»t í ' ’n£aui 
tí3id»reíí ' •■llt-1.3f»u V «cines 
ie 1 -̂ <!:aía<!̂ d ,1'íbJ'í* lo »!-
tuíí.ci'‘n ítOOn̂ '̂ To':* rtí» o*ca UüO 
£.1 'jtnct.w.io n\ mr-rgen,no ¿» i< 
i*«>->nô 3cn rlnoíiB 'UoIíIo^ü ,.:! 
UrbAna.í'*nl otrf^
If bisii«íí •
■-■1 :i4í fra^rác a v 
7>enAb"irre 19 do 
'■'1 "̂ su'gorto

ruoboii
‘rrr

'¿íTi

• ;ior -Jucj vuttlclpal

¡.^GOBIERNO 
'^ D E  ARAGON
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PROVIDENCIA J U E Z  
SR . PERA VERDAGUER Benabarre a once de Mayo de m: 1 nove

cientos cuarenta y cinco.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Exorno. Señor Presi
dente del Tribunal Nacional,' en orden telegráfica de 18 'Abril 
último, elévese el presente expediente a dicha Superioridad, 
observándose al efecto las Reglas que se dictan en la expresa

rá"" Orden.
L o a c o r d ó y  firma S. S . “; doy fe

^DXIjÍ^ENCIA.-Con la misma fecha se eleva el presente expediente; 
doy f e

o

¡GOBIERNO



C O M I S I O N  L I Q U I D A D O R A
o E

R E S P O N S A B I L I D A D E S  P O L I T I C A S

Rollo

Responsable

(Al coatestar cítese la referencia)

.r*

V

M '

Devuelvo a V. S. el expediente seguido contra 
el inculpado anotado al margen, comunicándole 
que en el mismo se ha dictado por esta Sala 
AUTO DE SOBRESEIMIENTO PROVISIO
NAL, fecha ......
que ha quedado firme por no haberse interpuesto 
recurso por el Ministerio Fiscal, debiendo por V, S- 
acordarse:

1. ° Que se notifique al intesado.
2. ® Que se publiquen los edictos prevenidos 

para estos casos.
3. ° Que se dejen sin efecto las medidas pre

cautorias adoptadas, incluso el nombramiento 
de administradores, interventores, etc.

4. ° Que se cancelen las anotaciones preven
tivas, si se hubieren producido y todas cuantas 
diligencias estuvieren acordadas por virtud de 
las prescripciones de la Ley de 27 de septiembre 
de 1940.

5. ̂  Que se devuelvan los bienes interveni
dos a los interesados, así como los productos lí
quidos de los mismos.

Sírvase V. S. cumplimentar esta orden con 
la urgencia posible, dado el carácter preferente 
de esta jurisdición, y dar cuenta a esta Sala de 
haberse ejecutado, acusando recibo de la presen
te y del expediente.

I Dios guarde a V. S. muchos años.
* ■ Madrid, de ..... de 194,^^—■

Sr. Juez de Instrucción de

»  GOBIERNO 
;s ^D E  ARAG

O jM
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D lili SENO Ifii.- i«. extiendo para hacer constar q.ue ai el Boletín O fic i-  

o ia l de la  l*XD7incla de Huesca de fecha diez y seis de marzo de mil 

novecientos cincuenta y  s ie te fsa  notificó  y se hizo saher al enoar- 

tadoV^»^X^~ ”, porla Comisión

ÜqLuidadora de He^ onsabilidades Politioas>se habia dictado el pre

cedente Auto de Sobreseimiento,que es firm e,y a virtuJd del cual qa 

daban sin efecto los J I L e ^ p.xecautorias adoptadas sobre sus bie

nes, recobran do la  libre disjDOsicion de los mismos*- Benabarre vein-
■rt is e is  de marzo de mil novecientos cincuenta y s ie t e .-  Boy fe

'ÍVÍ.',.
'i * •

¿S^GOBlEi^ 
:ssZOE ARAGON


